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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO SEXTO LABORAL DEL CIRCUITO DE IBAGUÉ 

 
Tipo de proceso Ordinario de primera instancia 

Radicación: 73001-31-05-006-2020-00252-00  

Demandante(s): Giovanny Puentes Mejía 

Demandado(a): Seguridad Nápoles Ltda. 

Tema: 

Ineficacia del despido, reintegro y pago 

de salarios, primas, prestaciones 

sociales, vacaciones, aportes e 

indemnización 

 

 

ACTA DE AUDIENCIA PÚBLICA 

 

Ciudad: Ibagué (Tolima) 

Tipo de audiencia: continuación trámite y juzgamiento (artículo 80 del 

C.P.T.S.S.) 

Fecha: 18 de mayo de 2023 

Hora inicio: 2:21 p.m. 

Hora fin: 3:47 p.m. 

 

Asistentes 

 

Demandante:  Giovanny Puentes Mejía 

Apoderado(a):  Sandra Milena Sandoval Poloche 

Demandado(a): Seguridad Nápoles Ltda. 

Rep. legal:   Sonia Patricia Angarita Abauzán 

Apoderado(a):  Oswaldo González Moreno 

Juez:    Adriana Catherina Mojica Muñoz 

 

 

ALEGACIONES FINALES  

  

Se concede el uso de la palabra a los apoderados judiciales de las partes 

para que presenten los alegatos finales en esta instancia.  

 

SENTENCIA    

 

En mérito de lo expuesto, el JUZGADO SEXTO LABORAL DEL CIRCUITO DE 

IBAGUÉ, administrando justicia en nombre de la República de Colombia y 

por autoridad de la Ley,  

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: PRIMERO: DECLARAR que entre GIOVANNY PUENTES MEJÍA y 

SEGURIDAD NÁPOLES LTDA. existió un contrato de trabajo a término fijo del 

1°. de septiembre de 2016 al 26 de noviembre de 2019. 
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SEGUNDO: DECLARAR ineficaz la terminación del contrato de trabajo.  

  

TERCERO: CONDENAR a la encartada a reintegrar al demandante a un 

cargo de igual o superior categoría al que venía desempeñando, el cual 

debe estar acorde a sus condiciones de salud.  

  

CUARTO: CONDENAR a la demandada a reconocer y pagar los salarios y 

prestaciones dejados de percibir hasta la fecha de la reubicación, 

debidamente indexados y el pago de los aportes a pensión y salud. 

  

QUINTO: DECLARAR PROBADA la excepción de compensación y no probada 

la de prescripción. 

 

SEXTO: CONDENAR a la demandada a reconocer y pagar la indemnización 

contemplada en el inciso 2° del Artículo 26 de la Ley 361 de 1997 (180 días 

de salario), que corresponden a la suma de $4.968.696 y AUTORIZAR el 

descuento de la suma pagada por concepto de indemnización por despido 

injusto.  

 

SÉPTIMO: CONDENAR en costas a la empresa encartada. Liquídense con la 

suma de $4.000.000 a título de agencias en derecho. 

 

Auto interlocutorio: concede recurso de apelación    

 

Se concede en el efecto SUSPENSIVO el recurso de apelación interpuesto 

por la parte demandada. Remítase el expediente a la Sala Laboral del 

Tribunal Superior del Distrito Judicial de Ibagué.  

 

La grabación de la audiencia se encuentra en el siguiente enlace:   

 

https://playback.lifesize.com/#/publicvideo/f1e2f9c7-b5cf-44a1-a4bf-

9c5f0a869bb1?vcpubtoken=e605b877-138b-431e-aff3-3443d70d2276 

 
  

 

 

 

ADRIANA CATHERINA MOJICA MUÑOZ   

JUEZ    

 

 

  
No requiere firma autógrafa (Art. 2º. Ley 2213 de 2022 y28 Acdo. 11567 de 2020 C.S. de la J.)   

GINA PAOLA GONZÁLEZ RAMÍREZ 

Secretaria Ad hoc 

https://playback.lifesize.com/#/publicvideo/f1e2f9c7-b5cf-44a1-a4bf-9c5f0a869bb1?vcpubtoken=e605b877-138b-431e-aff3-3443d70d2276
https://playback.lifesize.com/#/publicvideo/f1e2f9c7-b5cf-44a1-a4bf-9c5f0a869bb1?vcpubtoken=e605b877-138b-431e-aff3-3443d70d2276

